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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCION EXENTA IPlNO
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SANTIAGO,

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 7Io y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 1", 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Articulos
16,27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.5. N" 15/2007, del lvlinlsterio de Salud; en el Decreto
Exento No34, de 2010, del M¡n¡sterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de D¡állsis; la Circular Interna IPINo 4, de 3 de septiembre de 2Ot2, que instruye
sobre Ia forma de efectuar Ias inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de

esta Intendencia; la Circular Interna 1PlNo2, de 2013, que instruye respecto del in¡c¡o del período

de vlgencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N' 964, de

31 de mayo de 2OI7, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La sol¡citud N" 1.121, de 29 de noviembre de 2017, del sistema Informático de Acred¡tac¡ón
de esta Superintendencia, med¡ante la cual doña Jacqueline Castro P¡zarro y don Rodr¡90
Schele Velasco, en su calidad de representantes legales, sol¡c¡tan Ia acred¡tación del prestador
institucional denominado 'NEPHROCARE CHILE S'A. SUCURSAL ALFADIAL", ubicado en

Avda. Pajaritos No 495, de la comuna de Maipú, Sant¡ago, Reg¡Ón Metropolitana, para seT

evaluado en función del Estándar General de Acreditac¡ón para Centros de Diálisis,
aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2O7O, del ¡4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 7 de mayo de 2018 por la Entidad Acreditadora
.GCA SALUD LIMITADA'';

4) El texto correg¡do, de fecha 31 de mayo de 2018, del Informe de Acred¡tación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La tercera Acta de F¡scalizac¡ón, de 1 de junio de 2018, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo previsto en el ord. circular IP/N' 1,

de 12 enero de 2077;

6) El lvtemorándum IPlNo 529-2018, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de

eéta Intendencia, de fecha 13 de jun¡o de 2018, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emit¡r la presente

resolución;

CONSIDERAN DO:

1o,- eue mediante jnforme de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que d¡o lugar la solic¡tud N" 1.121,

de fecha 29 de nov¡embre de 2077, ejecutado por la Entidad Acreditadora "GCA SALUD
LIMITADA', respecto del prestador de salud denominado *NEPHROCARE CHILE S.A'
SUCURSAL ALFADIAL", ubicado en Avda. Pajaritos No 495, de la comuna de Maipú, Santiago,



Reg¡ón Metropolitana, se declara ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber dado
cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para Centros de Diál¡sis,
aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del M¡n¡sterio de Salud, al haberse constatado
que dicho prestador cumple con el 100o/o de las característ¡cas obligatorías que le eran
aplicables y con el 85o/o del total de las características que fueran aplicables v evaluadas
en ese procedimiento, todo ello en circunstanc¡as que la exigencia de dicho estándar para
obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 7Ao/o de djcho total;

2o.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización eFectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedim¡entos de
acred¡tación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3".- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de Ia Unidad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

4o,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referldos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta Intenclencia, declarar
la adecuación normat¡va del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, ooner
formalmente en conoc¡m¡ento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes seña lado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y regiamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN I

10 DECLÁRASE que el texto clel ¡nforme de acreditación señalado en el No 3) de los vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'ccA SALUD LrMrraDA-, el cua¡ declara
ACREDITADO al prestador denominado'NEpHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL ALFADIAL-
ublcado en Avda. Pajaritos No 495, de la comuna de I\4aipú, Santiago, Región Metropolitana,
cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Artículo 2l del Reglamento del sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

2" rNscRÍBASE al prestador institucional señalado en el numerat anterior en el REGrsrRo
PUBLrco DE PRESTADoRES rNsrrrucroNALES DE SALUD AGREDrrADos, de conformidad
a lo dispuesto en la circular Interna Ip N" 4, de 3 de septiembre de2or2, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación ei texto del informe de ¡a
Entidad Acreditadora "GcA SALUD LrMrrADA" señalado en el No 3) de los vistos precedentes.

4" TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia cle la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de lapresente resolución, por el plazo de tres años, s¡n perjuicio que este ptazo preOa
prolongarse en ios términos señalados en el Aftículo 7" del Reglamento del sistema de
Acreditación para Prestadores institucionales de Salud, si fuere proceoenre,

5o NorrFÍQUEsE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onar señalado en el Nol
precedente el of¡cio circular lp No5, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten



instrucciones rerat¡vas ar formato_ y correcto uso que deben dar ros prestadoresacreditados al certif¡cado de acreditáción que esta Superintendencía 
"to.gt;;i;;sprestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a to Oisiuesto án-erinc¡so final del Artícuro 43 del Regramento der sistema de Acreditac¡ón para ros prestadores

Inst¡tucionales de sarud. para ros efectos de fac¡r¡tar er cumprimiento aé ras instrucciones ydeberes reglamentarios rerativos ar formato oficiar y uso dei certificado ¿" ulr"á¡tu.¡á", i.recomienda a dicho representante legar comunicarse con ra un¡dad de comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (Ot)28369351.

60 DECLÁRASE TERMTNADO er presente procedim¡ento administrativo y ARcHÍvENsE sus
a ntecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución
representante legal de la Ent¡dad

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

por carta cert¡ficada al solicitante de acreditación V al
lora "G64 SALUD LIMITADA".

ONSALVE BENAVIDES
INTEN D DE PRESTADORES DE SALUD (S)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4' DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.8AO, SOBRE BASESDE LOS PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS O¡ I.OS óNdIXOS O¡ LI
ia^Dl4l!_rsr]acroN DEL EsrADo, EsrA TNTENDENCTA rNionrve que corrne r-n pn¡s¡ñrinesoiüiib'ñ pnócloir,r
Los SIGUIENTES REcuRsos: EL REcuRSo or neeostclóru, rl iu¡r-oEEE--I¡:r¡apoNERSE ANTE rsr¡ Iñ1eruo¡¡tcl¡,
DENTRo DEL pLAzo DE s DÍAs, coNr.ADos DESDE re ruo¡ricncró¡: oe rÁ nisn¡; reiÁréunio:iáÁn,iüió, ü+^
EN suBsIDIo DEL ANTERIOR, o sI sóLo sE INTERPUsIERE EsrE sEGUNDo REcuRso, pAn,q ANTE er supri¡¡¡rÉnorñr¡Dt SALUD, DENTRo DEL r!.1IsMo pr¡zo ¡¡lrrs señtuoo.

- Solicitante de Acreditación, por carta certificadai la resoluc¡ón; por correo electrón;co: la resolución, el
informe, el Oficio C¡rcular Ip N"5/2011, y el Ord. C¡rcularlp/No 1,de 12enercde2OI7.- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora "GCA SALUD LIMITADA' (por correo electrónico y carta
certificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Sa'ud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunjcaciones Superintendencia- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, Ip- Encargada Unidad de F¡scalización en Calidad, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo/ Funcionario Registrador, Ip- Abog. Camilo Corrai c., IP- Expediente Solicitud de Acreditación- Oficina de Partes
- Archivo

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD


